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Sr. Ministro de Obras y Servicios Públicos: 

En estas actuación administrativas se ha 

requerido la intervención de esta Asesoría Letrada de Gobierno, con el objeto de emitir 

opinión jurídica sobre la viabilidad del otorgamiento de un aporte no reintegrable a la 

empresa "Aguas del Colorado S.A.P.E.M.", cuyo destino es la ampliación del edificio 

principal de dicha empresa para colocar las oficinas destinadas al área de servicios de 

comunicaciones, conforme con su objeto consagrado expresamente en el artículo 2' de la 

Ley No 2223 - texto dado por la Ley No 2654 - como también en su Estatuto Social. 

Para tales efectos, se ha elaborado el 

proyecto de acto administrativo, cuya constancia luce a fs. 11/12, del cual surge su 

finalidad dispositiva sustentada en la normativa aludida. 

Teniendo en cuenta lo expuesto, se 

procedió a efectuar el análisis respectivo, no existiendo observaciones que realizar a la 

viabilidad de aporte económico. Sin perjuicio de ello, desde lo formal, se recomienda 

eliminar lo siguiente: a) la leyenda "Punto 1 " y b) "inciso a), b) y e) ", revelados en el 

quinto párrafo de los considerandos. Y por último, se deberá estipular correctamente el 

número del artículo (artículo 2" de la Ley Provincial No 2223) citado en la parte 

dispositiva a fin de ser congruente con el sustento legal adecuado. 

En consecuencia, cumplidas las 

observaciones antes reveladas y previo control administrativo sobre las formas 

extrínsecas (redacción, ortografía, gramática, etc.-), el proyecto aludido estaría en 

condiciones de ser suscripto para sus efectos respectivos. 
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